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INFORME PROFESIONAL DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

A la junta de accionistas de: 
SUAMARINA NAUTICA SUANAUTICA S.A. 

Opinión 
He auditado los estados financieros adjuntos de SUAMARINA NAUTICA SUANAUTICA S.A., al 
31 de diciembre de 2018: de situación financiera, del resultado integral, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha, las políticas contables 
significativas y otra información explicativa. 

En mi opinión los estados financieros mencionados en el párrafo 1, expresan la imagen fiel en 
todos los aspectos significativos la situación financiera de SUAMARINA NAÚTICA SUANAUTICA 
S.A., al 31 de diciembre de 2018, su resultado integral, los cambios en el patrimonio y los flujos 
de efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas 

internacionales de Información Financiera y Oficio SCVS-INMV-201-000660421-OC emitido por 
ta Superintendencia de Compañías Valores y Seguros. 

Fundamentos de la opinión 
He realizado mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y el 
Oficio SCVS-INMV-201-000660421-0C emitido por la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros, he implementado procedimientos de control de calidad de mi auditoría en el 
cumplimiento de las normas profesionales, requisitos legales y regulaciones vigentes en el país, 
así como también las circunstancias actuales de la compañía para emitir mi opinión. Soy 
independiente de la sociedad de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética 
del ¡ESBA) junto con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de estados financieros 
en Ecuador (Código de Ética del Contador Ecuatoriano del Instituto de Investigaciones Contables 
del Ecuador) y he cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos, En consecuencia a lo mencionado en este párrafo considero que mi auditoría 
provee una base razonable para mi opinión sobre los estados financieros auditados. 

Asuntos de énfasis. 
Sin modificar mi opinión, llamo la atención a la Nota 1, Descripción del negocio y operaciones, 
donde se revela que el inmueble en donde opera SUAMARINA NAÚTICA SUANAUTICA S,A., 

que representa el 99,97% del activo de la compañía, se encuentra en calidad de garantía del 
préstamo hipotecario entregado por el Banco Pichincha Ecuador a la controladora Constructora 
Nacional S.A., con el objetivo de financiar y ejecutar la construcción de la Hidroeléctrica Palmira- 
Nanegal. Desde su creación hasta la fecha en la cual se informa, la compañía no ha generado 
ingresos por operaciones comerciales, debido a que las lotizaciones del terreno mencionado 
previamente que originalmente iban a ser destinadas a la venta, tuvieron que ser dispuestos 

como garantía hipotecaria dadas las necesidades de financiamiento de la compañía 
controladora. La expectativa es vender el inmueble una vez que “Constructora Nacional S.A.* 

pague el préstamo y el banco libere la hipoteca. 

Llamo la atención sobre la Nota 2.20, relacionada con la adopción de las NIF 15 y NIF 9, 
ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes e instrumentos 
Financieros, respectivamente, cuya aplicación es obligatoria a partir del 1 de enero de 2018. 
Luego del análisis realizado por la Administración se concluyó que la aplicación de estas normas 
no ha tenido un impacto significativo en la posición financiera o en el desempeño financiero de la 
Compañía al 1 de enero y al 31 de diciembre 2018; por lo tanto, no realizó la reexpresión de 
estados financieros como indica la NIC 8, cambios en las políticas contables, estimaciones y 
errores. 

Otra Información 
La administración es responsable de la “Otra información” incluida en documentos que 
contengan los Estados Financieros Auditados, (distinta de mi informe de auditoría y los 
correspondientes estados financieros). Entre otros, la otra información comprende el Informe o 
memoria anual que presenta el representante legal a la junta general de Accionistas, del que se 
espera dispondré con posterioridad a la fecha de este informe de auditoria. Mi responsabilidad es 
leer la Otra información y, considerar si hay una incongruencia material entre esa información y 
los estados financieros o mi conocimiento obtenido en la auditoría; o si, de algún modo, parecen d
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contener un error de importancia relativa. Si, basándome en el trabajo realizado, concluyera que 

existe una incongruencia material en esta otra información, estoy obligado a informar de este 
hecho. En vista de que aún no dispongo la Otra información, no tengo nada que comunicar en 
este sentido. Mi opinión no abarca la otra información y no expreso ninguna otra forma de 
seguridad concluyente que no tenga que ver con los Estados Financieros 

Responsabilidad de la administración sobre los Estados Financieros 
La administración de la entidad es responsable por: el diseño, implementación y mantenimiento 
del control interno relevante a la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros, que estén libres de representación errónea de importancia relativa ya sea por fraude 
o error; la selección y aplicación de políticas contables apropiadas y la relación de estimaciones 
financieras que sean razonables con las Normas Internacionales de Información Financiera 
adoptadas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador (FNCE) y como fueron 
aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en 
inglés) y el Oficio SCVS-INMV-201-0008660421-0C emitido por la Superintendencia de 
Compañías Valores y Seguros. 

En la presentación de estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la sociedad de continuar en operación, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de 
negocio en marcha excepto si la dirección tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra expectativa realista. Los responsables del gobierno de la 
entidad son responsables de la supervisión del proceso de información financiera de la entidad. 

Responsabilidad del Auditor 
Mi objetivo implica planificar y ejecutar la auditoría, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoria, para obtener razonable seguridad de que los estados financieros no 
tienen errores significativos debido a Fraude o Error. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad de las NIA siempre 
detectará un error de importancia relativa cuando exista. Las incorrecciones son materiales si, 

individualmente o en su conjunto, influyen significativamente en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en esos estados Financieros. Una auditoría incluye el examen, a 
base de pruebas selectivas. Los procedimientos seleccionados y aplicados, que dependen del 

juicio del auditor, son destinados a obtener evidencia de auditoria sobre saldos e información 
revelada en los estados financieros, así mismo los procedimientos seleccionados incluyen la 
valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a fraude o 
error. Al efectuar estas valoraciones del riesgo, he tomado en cuenta el control interno relevante 

para la preparación, por la entidad, de los estados financieros con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Mi Auditoria además 
implica concluir sobre lo adecuado de la utilización por la Administración del supuesto de 
Negocio en Marcha basándome en evidencia de Auditoría, Incluye también una evaluación y 
cumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), del Oficio SCVS- 

INMV-201-000660421-OC emitido por la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, de 
las estimaciones importantes efectuadas por la administración, así como una evaluación de la 
presentación en conjunto de los estados financieros. Como parte de la auditoría he aplicado mi 
juicio profesional manteniendo una actitud de escepticismo durante todo el examen. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

La fecha de emisión de este informe es anterior a la realización de la junta general de accionistas 
para la revisión y aprobación de los estados financieros, sin embargo la administración estima 
que serán aprobados sin objeciones, los plazos de presentación de estados financieros y 
reportes complementarios a la Superintendencia de Compañías y al Servicio de Rentas Internas 
(declaración de impuesto a la renta) se encuentran vigentes y la administración puede realizar la 
declaración oportunamente una vez que los estados financieros hayan sido aprobados 

Respecto de las obligaciones con la administración tributaria, impuesto a la renta, IVA, 
retenciones en la fuente y otras obligaciones fiscales, la empresa se encuentra dentro de un 
plazo oportuno para cumplir con las obligaciones vigentes. 

El artículo 28 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario interno obliga a los auditores /, 
externos a opinar expresamente en el informe de auditoría sobre la razonabilidad del deterioro de
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los activos financieros de la sociedad auditada. A razón de que, dentro de los registros contables 
no existen cuentas por cobrar comerciales, no expresó criterio alguno sobre deterioro o 
recuperabilidad de activos financieros. 

Mi informe anual de Auditoría sobre la verificación y grado de cumplimiento de las políticas, 
procedimientos y mecanismos internos implementados que aplica la sociedad para cumplir con 
las normas de la Unidad de Análisis Financiero y Económico en materia de prevención del lavado 
de activos y financiamiento de terrorismo por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de se 
presenta en un informe independiente de acuerdo a la Resolución SCV.DSC.14.009 emitida por 
la Superintendencia de Compañías, artículo 32, donde se especifica que como auditor externo 
debería verificar el cumplimiento de políticas, procedimientos para la prevención del lavado de 
activos. Sin prejuicio de lo anterior, informo que las transacciones efectuadas en el ejercicio 
económico 2018 no podrian considerarse inusuales o injustificadas. 

Adicionalmente es importante mencionar que la compañía cumple con todas las leyes 
ecuatorianas respecto a los derechos de propiedad intelectual. 

Quito, 29 de marzo de 2019 

Atentamente, 

Luis Geovanny Santander 

R.N.A.E. N* 1013
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SUAMARINA NÁUTICA SUANAUTICA S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 

(Expresado en dólares estadounidenses) 
  

  

  

Notas Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

Efectivo y sus equivalentes 4 1.321 2.737 

Total Activo Corriente 1.321 2.737 

ACTIVO NO CORRIENTE 
Propiedad, planta y equipo 5 10.217.192 10.217.192 

Total Activo no Corriente 10.217.192 10.217.192 

TOTAL ACTIVO 10.218.514 10.21 9 

PASIVO 

PASIVO CORRIENTE 

Cuentas comerciales por pagar 6 255 648 

Total Pasivo Corriente 255 648 

PASIVO NO CORRIENTE 

Cuentas por pagar relacionadas de largo plazo 7 3.006.838 3.451,243 

Pasivo por impuestos diferidos 8 256.501 140.481 

Total Pasivo no Corriente 3.263.339 3.591.724 

TOTAL PASIVO 3.263.594 3.592.372 

PATRIMONIO NETO 

Capital y aportes 9 800 800 

Reservas 10 16 16 

Otros resultados integrales 11 6.355.869 6.355.869 

Resultados acumulados 12 270.872 514.004 

Resultado del ejercicio 13 327.363 (243.132) 

TOTAL PATRIMONIO 6.954.920 6.627.557 

TOTAL PATRIMONIO ¡SIVO 10.218.514 10.219.929 

] | 8 Ha com 
afael Armijos Hidalgo y: ¡e => 

'epresentante Legal — Ln ra General 

Suamarlna Náutica Suanaútica S.A, Suamarina Náutica Su: 

  

  
    

útica S.A.   
  

Ver notas|a los estados financieros 
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SUAMARINA NÁUTICA SUANAUTICA S.A. 
ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL 

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018 y 2017 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

Notas Al 31 de Diciembre 

2018 2017 

Gastos de Administración 14 (136.723) (13.079) 

UTILIDAD OPERACIONAL. 136.723) (13.079) 

Gastos financieros 15 (674.279) (248.312) 

Ingresos Financieros 16 1.138.366 10.810 

Otros Ingresos (gastos) neto 17 - 7.449 

RESULTADO DEL EJERCICIO 327.363 (243.132) 

Otro resultado Integral del año 

RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO 327.363 243,132) 

| 

anal Uacomi 
Rafael Armijos Hidalgo | Nanfy Jácóme 5 
Representante Legal Contatiora General 

Suarharina Náutica Suanaútica S.A. — ujrama Náutica Sdahaútica S.A. 

  

      
  

Ver notas a los estados financieros 
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SUAMARINA NÁUTICA SUANÁUTICA S.A. 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

MÉTODO DIRECTO 
Al31 de diciembre de 2018 y 2017 

Al 31 de Diciembre de 

2048207 

Efectivo y sus Equivalentes al Principio del Período 2.737 1.653 

Flujo de Efectivo en Actividades de Operación 

Proveedores (21.096) (10.955) 

Total Efectivo de Proveedores y Empleados ——— (21.096). (10.955). 

Otros cobros (Pagos) en Actividades de Operación 

Impuesto a las ganancias - (53.418) 

Otras entradas (salidas) de efectivo (5) (1) 

Total Efectivo de Otros pagos de Actividades de Operación a (53.419) 

Total Flujo Neto de Actividades de Operación 21,101) (21.101) (64.374). (64.374) 

Flujo de Efectivo en Actividades de Financiación 

Adquisición de préstamos 19.685 65.458 

  

Total Efectivo Neto de Actividades de Financiación 85 65.458 

Efectivo y sus Equivalentes al Final del Período 1.321 2.737 

  

Rafael Armijos Hidalgo 

Representante Legal 

Suanparina Náutica Suanaútica S.A 

  

  

Ver mo a los estados financieros 
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SUAMARINA NAÚTICA SUANAÚTICA S.A. 
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
  

2.1. 

2.2, 

2.3. 

2.4. 

DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO Y OPERACIONES 

SUAMARINA NAUTICA SUANAUTICA S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada en 
la ciudad de Quito, el 10 de febrero de 1992 y aprobada mediante Resolución No. 92-1-1-1-0307 
de la Superintendencia de Compañías del 25 de febrero de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil, 
bajo la especia de Sociedad Anónima y con la denominación de “SUAMARINA NAUTICA 
SUANAUTICA S.A”. 

El plazo de duración de la Compañía es de 50 años. 

El objeto social básico de la Compañía es la importación, exportación y comercialización de 

maquinarias, equipos, vehículos y materias primas para su uso en la agricultura, agroindustria y en 

la industria de la construcción. 

Desde su creación hasta la fecha en la cual se informa la compañía no ha generado ingresos por 

operaciones comerciales. Las lotizaciones realizadas en el Terreno de la compañía, efectuadas 

originalmente para su disposición a la venta, actualmente no pueden ser transferidas debido a que 

son la garantía de un préstamo hipotecario adquirido por la compañía controladora "Constructora 

Nacional S.A. para el financiamiento de sus operaciones comerciales. Una vez que se libere la 

hipoteca el terreno será dispuesto a la venta. (Ver Nota 6) 

PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Una descripción de las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los Estados 

Financieros de la Compañía se presenta a continuación: 

Bases de preparación. - 

Los estados financieros de la Compañía SUAMARINA NAUTICA SUANAUTICA S.A., han sido 

preparados de acuerdo con tas Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el 

International Accounting Standars Board (¡ASB), vigente al 31 de diciembre de 2018 y 2016, así 

como, los requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia de Compañias de la 

República del Ecuador. 

La preparación de los estados financieros, conforme las Normas Internacionales de Información 

Financiera, requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la 

Administración que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables. 

Declaración de cumplimiento. - 

La Administración de la Compañía SUAMARINA NAUTICA SUANAUTICA S.A., declara que las 

Normas internacionales de Información Financiera han sido aplicadas integramente y sin reservas 

en la preparación de los presentes estados financieros. 

Moneda funcional y de presentación. - 

Las cifras incluidas en los presentes estados financieros, así como en las notas que lo acompañan, 

se valoran utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Compañía opera. 

La moneda funcional y de presentación de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 

América. 

Estados financieros. - 

Los estados financieros de la Compañia SUAMARINA NAUTICA SUANAUTICA S.A., comprenden 

los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y 2017 así como los estados de 

resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio, y los estados de flujos de efectivo 

por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017. 
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2.4.1. 

2.4.2. 

2.5, 

2.6, 

2.7. 

2.7.1. 

Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. - 

En los estados de situación financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 

como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre 

de los estados financieros; y como no corrientes, los saldos mayores a ese periodo. 

Periodo económico. - 

La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los 

estados financieros una vez al año al 31 de diciembre. 

Efectivo y equivalentes de efectivo. — 

La Compañía considerada como efectivo y equivalentes de efectivo, a los saldos de caja y bancos 

sin restricciones. 

Estado de flujos de efectivo. - Bajo flujos originados por actividades de operación, se incluyen 

todos aquellos flujos de efectivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los 

intereses pagados, los ingresos financieros y en general, todos aquellos flujos que no están 

definidos como de inversión o financiamiento. 

En el estado de situación financiera, los sobregiros, de existir, se clasifican como obligaciones 

financieras, dentro del grupo de pasivos corrientes. 

Inversiones de corto plazo. - 

Son inversiones mantenidas en instituciones financieras, las mismas se encuentran registradas al 

costo y los rendimientos financieros que generan, son reconocidos cuando los mismos se realizan. 

Activos financieros. - 

Los activos financieros se clasifican dentro de las siguientes categorías: costo amortizado; valor 

razonable con cambios en otro resultado integral; o, valor razonable con cambios en resultados, 

sobre la base del modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros y de las 

características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero. Las compras o ventas 

regulares son todas aquellas compras o ventas de activos financieros que requieran la entrega de 

activos dentro del marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el mercado. 

Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente valorados, en su 

totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo de la clasificación de los activos 

financieros. 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden posteriormente al 

costo amortizado: 

+ los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 

mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de caja contractuales; y, 

» los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a flujos de 

efectivo que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el importe del capital 

pendiente. 

En el momento del reconocimiento inicial una entidad medirá las cuentas por cobrar comerciales 

por su precio de transacción (como se define en la NIIF 15), si dichas cuentas comerciales por 

cobrar no tienen un componente financiero significativo determinado de acuerdo con la NIIF 15 (o 

cuando la entidad aplique una solución práctica de acuerdo con el párrafo 63 de la NIIF 15). 

Deterioro de activos financieros al costo amortizado. — 

La Compañía realiza una estimación de las pérdidas crediticias esperadas (incobrabilidad futura), 

basada en: 

(a) la experiencia histórica de incobrabilidad; 

(b) las condiciones macroeconómicas actuales; y 

(0) las condiciones macroeconómicas para el futuro previsible. 
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2.7.2. 

2.7.3. 

2.7.4, 

2.7.5. 

2.8. 

El monto de las “pérdidas crediticias esperadas" es la estimación (aplicando una probabilidad 

ponderada) del valor actual de la falta de pago al momento del vencimiento, considerando un 

horizonte temporal: de los próximos 12 meses o bien durante la vida esperada del instrumento 

financiero. 

Baja de un activo financiero. — 

La Compañía dará de baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren los 

derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero o cuando transfiere de 

manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la 

Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la Compañía reconoce su 

participación en el activo y la obligación asociada por los valores que tendría que pagar. Si la 

Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un 

activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo financiero y también 

reconocerá un préstamo garantizado de forma colateral por los ingresos recibidos. 

En la baja en cuentas de un activo financiero, la diferencia entre el importe en libros del activo y la 

suma de la contraprestación recibida y por recibir se reconoce en el resultado del período. 

Préstamos y partidas por cobrar. — 

Los préstamos y partidas por cobrar, incluyen principalmente a cuentas por cobrar clientes, así 

como a otras cuentas por cobrar, 

Las cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente al valor razonable y posteriormente a su costo 

amortizado considerando costo financiero de considerarse material y/o deterioro de valor si los 

hubiere. 

Para el costo financiero la Compañía considera como tasa de descuento a la utilizada en un 

instrumento financiero que posea similares características. 

Otras cuentas y documentos por cobrar. — 

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, se 

incluye cuentas por cobrar empleados, otros anticipos, etc. 

Préstamos y partidas por cobrar. — 

Los préstamos y partidas por cobrar, incluyen principalmente a cuentas por cobrar clientes, así 

como a otras cuentas por cobrar. 

Las cuentas por cobrar son reconocidas inicialmente al valor razonable y posteriormente a su costo 

amortizado considerando costo financiero de considerarse material y/o deterioro de valor si los 

hubiere. 

Para el costo financiero la Compañía considera como tasa de descuento a la utilizada en un 

instrumento financiero que posea similares características. 

Inventarios. - 

La Compañía valora sus inventarios al costo, o al valor neto de realización (VNR), el menor de los 

dos. 

El costo de adquisición de los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su 

adquisición, más aquellos utilizados para darles su ubicación actual, entre estos tenemos: 

. Precio de compra. 

> Aranceles de importación, de aplicar. 

e Impuestos que no sean recuperables posteriormente. 

. Transporte. 

. Almacenamiento. 

. Descuentos comerciales, rebajas y otras partidas que se deducen para la determinación del 

costo. 

Al cierre de cada ejercicio económico, la Compañía efectúa una evaluación del valor neto de 

realización de las existencias de inventarios y efectúa los ajustes necesarios, en el caso de que 
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éstas se encuentren sobrevaloradas, considerando el menor valor entre el costo registrado en 

libros, respecto al valor neto de realización (valor razonable menos costos de venta estimados). 

El costo de los inventarios es determinado mediante el método de promedio ponderado. 

2.9. Propiedades y equipos. - 

2.9.1. Medición en el momento del reconocimiento. — 

Las partidas de propiedades y equipos se miden inicialmente por su costo, 

El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición más todos los costos 

directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de funcionamiento 

según lo previsto por la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento y 

retiro del elemento o de rehabilitación de la ubicación del activo. 

2.9.2. Medición posterior al reconocimiento: 

2.9.2.1. Modelo del costo. — 

Después del reconocimiento inicial, dichas partidas de propiedades y equipos, excepto bienes 

inmuebles son registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de 

las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el periodo en que se 

producen. 

2.9.2.2. Valor razonable o revaluación como costo atribuido. — 

Para el caso de bienes inmuebles, la entidad ha optado, en la fecha de transición a Normas 

Internacionales de Información Financiera, año 2012, por la medición de dichas partidas de 

propiedades y equipos, por su valor razonable como el costo atribuido en esa fecha. 

2.9.3. Método de depreciación y vidas útiles. — 

El costo de propiedades y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida 

útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el 

efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva por ser 

considerado un cambio en estimación contable, 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y equipos, y las vidas útiles 

usadas en el cálculo de la depreciación: 

  

Vida útil estimada 

  

Rubros de propiedades y equipos (años) 

Maquinaria y equipo 8, 10 y 12 

Herramientas y equipos 12 

Vehículos 5,7, 10y 12 

Muebles y enseres 10 

Equipos de computación 3,5y10 
  

2.9.4, Retiro o venta de propiedades y equipos. - 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y equipos es 

calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en 

resultados. 

2.10. Deterioro del valor de los activos. - 

Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos a fin de 

determinar si existe algún indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. 

En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a fin de determinar el alcance de la 

pérdida por deterioro (de haber alguna). Cuando no es posible estimar el importe recuperable de 

un activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de 
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2.11. 

2.12. 

2.13, 

2.14. 

efectivo a la que pertenece dicho activo. Cuando se identifica una base razonable y consistente de 

distribución, los activos comunes son también asignados a las unidades generadoras de efectivo 

individuales, o distribuidas al grupo más pequeño de unidades generadoras de efectivo para los 

cuales se puede identificar una base de distribución razonable y consistente. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de venta y el valor en 

uso. Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados del valor 

presente utilizando una tasa de descuento que refleja las valoraciones actuales del mercado 

respecto al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no se 

han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros. 

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado es menor que 

su valor en libros, el valor en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) se reduce a su 

importe recuperable. Las pérdidas por deterioro se reconocen inmediatamente en resultados. 

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del activo (o unidad generadora de 

efectivo) aumenta al valor estimado revisado de su importe recuperable, de tal manera que el valor 

en libros incrementado no excede el valor en libros que se habría calculado si no se hubiera 

reconocido la pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad generadora de efectivo) en años 

anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido automáticamente en resultados. 

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar. - 

Las cuentas por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos 

fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva. El gasto por intereses (incluyendo los intereses implícitos) si 

existen, se reconocen como costos financieros y se calculan utilizando la tasa de interés efectiva, 

excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el reconocimiento del interés resultare 

inmaterial, 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 

todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los términos crediticios pre acordados. 

Obligaciones financieras. - 

Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los 

costos de la transacción incurridos. Estos préstamos se registran subsecuentemente a su costo 

amortizado; cualquier diferencia entre los fondos recibidos (neto de los costos de transacción) y el 

valor de redención se reconoce en el estado de resultados durante el periodo del préstamo usando 

el método de interés efectivo. 

Los préstamos se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 

incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del 

estado de situación financiera. 

Beneficios a los empleados de corto plazo. - 

Corresponde principalmente a: 

> La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en función 
del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por 
la legistación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de trabajo. Se registra con 
cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 

. Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la base 
devengada. 

» Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

Impuesto a la renta. - 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 

impuesto diferido. 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos en 

el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 
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2.14.1. 

2.14.2, 

reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en 

cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial 

de una combinación de negocios. 

Impuesto corriente. — 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 

año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 

imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles. El pasivo de la 

Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al 

final de cada periodo. 

Para los años 2018 y 2017 la tarifa general del impuesto a la renta para sociedades es del 22%, no 

obstante, la tarifa impositiva será del 25% sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o similares, 

que sean residentes de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si dicha participación 

excede del 50%, la tarifa aplicable para la sociedad será del 25%. 

Impuestos diferidos. — 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los 

activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes 

utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se. reconoce 

generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por 

impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 

que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se 

podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

La entidad reconocerá un impuesto diferido activo para todas aquellas diferencias temporarias 

deducibles que se espera que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se espera 

sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 

tributaria, la re estimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la forma 

esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del periodo, 

excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera de los 

resultados del período. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos 

si, y sólo si, tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad fiscal, los 

importes reconocidos en esas partidas; y los activos por impuestos diferidos y los pasivos por 

impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la Compañía tiene la intención de liquidar 

sus activos y pasivos como netos. 

Según la NAC- DGECCGC15-00000012 SR.O. 853 de 21 de diciembre de 2015, estableció que se 

reconocerán los efectos de la aplicación de activos por impuestos diferidos, únicamente en los 

casos y condiciones establecidos en la normativa tributaria pertinente, provenientes de sucesos 

económicos, transacciones o registros contables, que se produzcan a partir del 01 de enero de 

2015; a excepción de los provenientes de las pérdidas y créditos tributarios conforme a la 

normativa tributaria vigente, según corresponda el caso. 

Los pasivos por impuestos diferidos que hayan sido contabilizados por los sujetos pasivos, en 

cumplimiento del marco normativo tributario y en atención a la aplicación de la técnica contable, se 

mantendrán vigentes pasa su respectiva liquidación. 

En la estimación de los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos, el sujeto pasivo 

utilizará la tarifa de impuesto a la renta pertinente conforme la normativa tributaria y de acurdo a lo 

establecido en la técnica contable. 

La Administración Tributaria permite el cálculo y registro de impuestos diferidos, tal es el caso de: 

. Pérdida por deterioro parcial de los inventarios- ajuste VNR. 

» Pérdidas esperadas por contratos de construcción. 
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o Depreciación del valor activado por desmantelamiento de planta. 

. El valor del deterioro de propiedades, planta y equipo que sean utilizados en el proceso 

productivo. 

o Las provisiones diferentes a las cuentas incobrables, desmantelamientos desahucio, y 

pensiones jubilares. 

. Gastos estimados para la venta de activos no corrientes disponibles para la venta. 

e Valuación de activos biológicos, ingresos o costos derivados de la aplicación de la técnica 

contable. 

. Amortización futura de pérdidas tributarias- Carried-Forward. 

2.14.3. Pago mínimo de impuesto a la renta.- 

2.15. 

2.16, 

Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el 

Suplemento del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo 

mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la renta 

causado, o no es autorizada su devolución por parte de la Administración Tributaria, se constituirá 

en pago definitivo de Impuesto a la Renta sin derecho a crédito tributario posterior. 

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución de! anticipo mínimo a las sociedades 

por un ejercicio económico cada trienio (se considerará como el primer año el primer trienio al 

período fiscal 2010) cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectada gravemente 

la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo, 

Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su petición debidamente justificada a la 

Administración Tributaria, para que realice las verificaciones que correspondan. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se definen 

como el imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el apresamiento de 

enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. Si el contribuyente no 

puede demostrar el caso fortuito o fuerza mayor ante la Administración Tributaria, el anticipo 

mínimo determinado en el ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a 

la Renta. 

Las sociedades recién constituidas, reconocidas de acuerdo al Código de la Producción, fas 

personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones indivisas obligadas a llevar 

contabilidad, que iniciaren actividades, estarán sujetas al pago de este anticipo después del quinto 

año de operación efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de su proceso productivo y 

comercial. 

Beneficios de corto plazo. - 

Corresponde principalmente a: 

» La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en función del 
15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la 
legislación ecuatoriana vigente, especificamente el Código de trabajo. Se registra con cargo a 
resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 

+ Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador, sin embargo, en caso de que el trabajador lo requiera pueda recibir esta 
remuneración mensualmente. 

Provisiones. — 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 

implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 

desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y 

puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para 

cancelar la obligación presente, al final de cada periodo, teniendo en cuenta los riesgos y las 

incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 

estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de 

dicho flujo de efectivo. 

Página 11 de 27



2.17. 

2.17.1. 

2.17.2. 

2.18. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos requeridos para 

cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente cierto 

que se recibirá el reembolso y el valor de la cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

Provisión por beneficios a empleados para jubilación patronal y desahucio. - El Código del Trabajo 

de la República del Ecuador estable el derecho de conceder jubilación patronal a todos aquellos 

empleados que hayan cumplido un tiempo de servicio de 25 años en una misma institución. 

En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los empleadores de indemnizar 

a los empleados con el 25% de su último sueldo multiplicado por los años de servicio cuando la 

relación laboral termina por desahucio. 

La Compañía establece provisiones para los beneficios de jubilación patronal e indemnización por 

desahucio en base a un estudio elaborado por una firma ecuatoriana de actuarios consultores. No 

se mantiene ningún fondo asignado por los costos acumulados para estos beneficios. 

El costo de la jubilación patronal se carga a cada periodo, en función del aumento de ta antigiedad 

y de los sueldos de los trabajadores que laboran en la Compañía a la fecha de la valoración 

actuarial. 

Reconocimiento de ingresos. - 

Los ingresos se reconocen con base en el enfoque de 5 pasos determinado en la NIIF 15 que 

representa una orientación prescriptiva para hacer frente a situaciones específicas: 

(1) identificar el contrato con el cliente; 

(2) ¡identificar las obligaciones separadas del contrato; 

(3) determinar el precio de la transacción; 

(4) distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones del contrato; y, 

(5) contabilizar los ingresos cuando (o a medida que) la entidad satisface las obligaciones. 

La entidad reconocerá los ingresos de actividades ordinarias cuando (o a medida que) satisfaga 

una obligación de desempeño mediante la transferencia de los bienes o servicios comprometidos 

(es decir, uno o varios activos) al cliente. Un activo se transfiere cuando (o a medida que) el cliente 

obtiene el control de ese activo. 

Reconocimiento: 

Venta de Bienes. — 

De acuerdo a las caracteristicas habituales de estos compromisos, existe una única obligación de 

desempeño inherente a este tipo de contratos que consiste en la transferencia del control de los 

bienes comprometidos en tas condiciones establecidas en cada contrato, en un momento 

determinado. 

La obligación de desempeño se satisface cuando los bienes han sido entregados a la ubicación 

específica del cliente. Después de la entrega, el cliente tiene total discreción sobre el uso de los 

bienes, la responsabilidad primaria y asume los riesgos de obsolescencia y pérdida en relación con 

los bienes. 

Medición: 

La Compañía reconoce sus ingresos cuando se transfiere el control de los bienes, es decir, cuando 

los bienes han sido entregados a la ubicación específica del cliente. Después de la entrega, el 

cliente tiene total discreción sobre el uso de los bienes, la responsabilidad primaria y asume los 

riesgos de obsolescencia y pérdida en relación con los bienes. 

La Compañía reconoce una cuenta por cobrar cuando tos bienes se entregan al cliente, ya que 

representa el momento en el que el derecho a la contraprestación se vuelve incondicional, ya que 

solo se requiere el paso del tiempo antes de la fecha de vencimiento del pago. 

Costos y gastos. - 

Los costos y gastos se registran al costo histórico, Los costos y gastos se reconocen a medida 

que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 

registran en el período más cercano en el que se conocen. 
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2.19. 

2.20. 

2.21.1. 

2.20.2. 

Costos financieros. - 

Los costos financieros son reconocidos como un gasto en el periodo en el cual son incurridos. 

Compensación de saldos y transacciones. - 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco 

los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 

por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 

contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su 

importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se 

presentan netos en resultados. 

Normas nuevas revisadas sin efecto sobre los estados financieros 

Durante el ejercicio económico 2018, constructora Nacional, ha aplicado las siguientes nuevas NIIF 

o modificaciones a las NIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(I¡ASB), y que son de aplicación obligatoria a partir del 1 de enero del 2018: 

Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes 

La NHF 15 introduce un enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos que representa 

una orientación más prescriptiva para hacer frente a situaciones específicas: 

(1) identificar el contrato con el cliente; 

(2) identificar las obligaciones separadas del contrato; 

(3) determinar el precio de la transacción; 

(4) distribuir el precio de la transacción entre las obligaciones del contrato; y, 

(5) contabilizar los ingresos cuando (o a medida que) la entidad satisface las obligaciones. 

Las políticas contables de la Compañía para sus diferentes tipos de ingresos se describen en 

detalle en la nota 2.17 

Y La aplicación de la NIIF 15 no ha tenido un impacto significativo en la posición financiera y / o 
el desempeño financiero de la Compañía. 

Impacto de la aplicación de la aplicación inicial de NIIF 9 instrumentos financieros 

La NIF 9 introduce nuevos requisitos para: 1) la clasificación y medición de activos y pasivos 

financieros; 2) deterioro de los activos financieros; y, 3) contabilidad general de coberturas. 

La fecha en que la Compañía ha evaluado sus activos y pasivos financieros existentes en términos 

de los requerimientos de NiIF 9 es de 1 de enero de 2018. 

(a) La clasificación y medición de los activos financieros 

La NIIF 9 tiene 3 categorías de valoración (i) coste amortizado, (ii) valor razonable con cambios en 

otro resultado integral (patrimonio) y (ii) valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias. La 

clasificación dependerá del modo en que una entidad gestiona sus instrumentos financieros (su 

modelo de negocio) y la existencia o no de flujos de efectivo contractuales de los activos 

financieros específicamente definidos: 

+ Si el objetivo del modelo de negocio es mantener un activo financiero con el fin de cobrar 

flujos de efectivo contractuales y, según las condiciones del contrato, se reciben flujos de 

efectivo en fechas específicas que constituyen exclusivamente pagos del principal más 

intereses sobre dicho principal, el activo financiero se valorará al coste amortizado; 

e Si el modelo de negocio tiene como objetivo tanto la obtención de flujos de efectivo 

contractuales como su venta y, según las condiciones del contrato, se reciben flujos de 

efectivo en fechas específicas que constituyen exclusivamente pagos del principal más 

intereses sobre dicho principal, los activos financieros se valorarán a su valor razonable con 

cambios en otro resultado integral (patrimonio); 
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+ Fuera de estos escenarios, el resto de activos se valorarán a valor razonable con cambios 

en pérdidas y ganancias. 

No obstante, hay dos opciones de designación irrevocable en el reconocimiento inicial: 

e La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en el valor 

razonable de un instrumento de patrimonio que no es mantenida ni para negociar, ni como 

contraprestación contingente reconocida por un adquirente en una combinación de negocios 

en otro resultado integral; y 

+ La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión en un instrumento de deuda 

que cumple con los criterios para ser medida a costo amortizado o valor razonable con 

cambios en otro resultado integral, para ser medido a valor razonable con cambios en 

resultados, si al hacerlo elimina o reduce significativamente una asimetría contable. 

La Administración de la Compañía revisó y evaluó los activos financieros existentes al 1 de enero 

del 2018 basados en los hechos y circunstancias que existían en esa fecha, y se concluyó que la 

aplicación inicial de la NIIF 9 ha tenido los siguientes impactos sobre los activos financieros de la 

Compañía en cuanto a su clasificación y medición: 

Y En el periodo 2018, la Compañía no ha designado ninguna inversión de deuda que cumpla 

los criterios de medición del costo amortizado o valor razonable con cambios en otro 

resultado integral, para ser medido a valor razonable con cambios en resultados. 

Y La compañía no ha designado ningún instrumento de patrimonio para que sus cambios 

posteriores al reconocimiento inicial sean reconocidos con cambios en el resultado integral. 

Y Los activos financieros mantenidos hasta su vencimiento y las cuentas por cobrar 

comerciales que fueron medidos a costo amortizado según la NIC 39, se mantienen 

valorados a su costo amortizado según NIIF 9, ya que se mantienen dentro de un modelo de 

negocio para recolectar flujos de efectivo contractuales y estos flujos de efectivo consisten 

exclusivamente de los pagos de capital e intereses sobre el importe principal pendiente. 

Y Ninguno de los cambios en la medición o clasificación de los activos financieros ha tenido un 

impacto en la posición de la Compañía, resultado del año y otro resultado integral. 

(b) Deterioro de activos financieros 

En relación con el deterioro de los activos financieros, la NIF 9 requiere un modelo de pérdida de 

crédito esperada en lugar de un modelo de pérdida de crédito incurrida aplicado bajo NIC 39. El 

modelo de pérdida esperada de crédito requiere que la Compañía tome en cuenta las pérdidas de 

crédito esperadas y los cambios en esas pérdidas de crédito esperadas al cierre del ejercicio para 

reflejar los cambios en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de los activos 

financieros. 

Particularmente, la NIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión para incobrables por 

las pérdidas de crédito esperadas en: (1) Inversiones de deuda medidas a su costo amortizado o al 

valor razonable con cambios en otro resultado integral; (2) Arrendamientos por cobrar; (3) Cuentas 

por cobrar comerciales y activos de contratos; y, (4) Contratos de garantía financiera a la que se 

aplican los requerimientos de deterioro de la NIIF 9. 

Y La compañía, no posee instrumentos financieros que estén sujetos a deterioro. 

(c) Clasificación y medición de pasivos financieros 

Un cambio significativo fue introducido por la NIIF 9 en la clasificación y medición de pasivos 

financieros relacionado con la contabilización de los cambios en el valor razonable de un pasivo 

financiero designado como a valor razonable con cambios en resultados atribuible a cambios en el 

riesgo de crédito del emisor. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del pasivo financiero que 

sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo se presente en otro resultado 

integral, a menos que el reconocimiento de esos efectos cree o incremente la asimetría contable 

en el resultado del año. Los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero que sea 

atribuible al riesgo de crédito de ese pasivo, no serán reclasificados posteriormente al resultado del 

año, sino que son transferidos directamente a resultados acumulados cuando el pasivo financiero 
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2.21. 

es dado de baja. Previamente, bajo NIC 39, el importe total de los cambios en el valor razonable 

de los pasivos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados se presentaba en 

resultados del año. 

Y La aplicación de NIF 9 no ha tenido impacto en la clasificación y medición de los pasivos 

financieros de la Compañía. 

(d) Revelaciones en relación con la aplicación inicial de NIF 9 

No existieron activos financieros o pasivos financieros que la Compañía hubiera designado 

previamente como a valor razonable con cambios en resultados bajo NIC 39 que fueran objeto de 

reclasificación o que la Compañía haya decidido reclasificar a partir de la aplicación de la NIIF 9. 

No hubo activos financieros o pasivos financieros que la Compañía ha optado por designar como a 

valor razonable con cambios en resultados en la fecha de la aplicación inicial de la NIF 9. 

Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas. - 

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIF) y Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) nuevas y revisadas que han sido emitidas, 

pero aún no son efectivas, que permiten aplicación anticipada: 
  

Fecha 
NuF Referencia 

de vigencia 

  

La nueva norma implicará que la mayoría de los 

arrendamientos sean presentados en el balance de los 

arrendatarios bajo un solo modelo, eliminando la 

distinción entre arrendamientos operativos y 

financieros. Sin embargo, la contabilización para los 

arrendadores permanece mayoritariamente sin 

1 de enero de 2019. 

Se permite su 

aplicación anticipada 

para entidades que 

utilicen la NIF 15 

NIF 16, . : a : ingresos 
: cambios y se retiene la distinción entre arrendamientos 

Arrendamientos . - procedentes de 
operativos y financieros. NIIF 16 reemplaza NIC 17 

contratos con 
“Arrendamientos” e interpretaciones relacionadas y es 

efectiva para períodos que comienzan en o después 

del 1 de enero de 2019, se permite la aplicación 

anticipada, siempre que NIIF 15 “Ingresos procedentes 

de Contratos con Clientes" también sea aplicada. 

clientes antes de la 

fecha de aplicación 

inicial de esta 

Norma. 

  

Esta NIIF reemplaza a la NIIF 4, la cual permitía a las 

empresas una diversidad de opciones de llevar la 

NIIF 17, Contratos contabilidad de los contratos de seguros, lo que se 

de Seguros traducía en una multitud de enfoques diferentes, Lo 

que hacía complejo la comparación entre entidades del 

mismo rubro. 

1 de enero de 2021 

  

Las modificaciones a la NIC 19, “Beneficios a los Aplicación 

Modificaciones a empleados”, se establecen con relación a la prospectiva a partir 

la NIC 19 contabilización de las reducciones y liquidaciones de del: 1 de enero de 

un plan. 2019 

  

2.21.1. NIF 16 “Arrendamientos”. - 

El 13 de enero de 2016, el ¡ASB publicó una nueva norma, NIF 16 “Arrendamientos”. La nueva 

norma implicará que la mayoría de los arrendamientos sean presentados en el balance de los 

arrendatarios bajo un solo modelo, eliminando la distinción entre arrendamientos operativos y 

financieros. Sin embargo, la contabilización para los arrendadores permanece mayoritariamente 

sin cambios y se retiene la distinción entre arrendamientos operativos y financieros. NHF 16 
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2.21.2. 

2.21.3. 

3.1. 

reemplaza NIC 17 "Arrendamientos" e interpretaciones relacionadas y es efectiva para periodos 

que comienzan en o después del 1 de enero de 2019, se permite la aplicación anticipada, siempre 

que NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes” también sea aplicada. 

NIF 17 “Contratos de Seguros”. - 

Esta NIF reemplaza a la NIIF 4, la cual permitía a las empresas una diversidad de opciones de 

llevar la contabilidad de los contratos de seguros, lo que se traducía en una multitud de enfoques 

diferentes. Lo que hacia complejo la comparación entre entidades del mismo rubro. La NIF 17 

resuelve el problema de la comparación al exigir que todos los contratos de seguros sean 

contabilizados de manera consistente, beneficiando tanto a los inversionistas como a las 

compañías de seguros. Las obligaciones de seguros se contabilizarán utilizando los valores 

actuales, en lugar del costo histórico. La información se actualizará periódicamente, 

proporcionando información más útil a los usuarios de los estados financieros. 

Modificaciones a la NIC 19. “Modificación, reducción o liquidación del plan”: 

La enmienda con relación a la reducción o liquidación del plan especifica cómo las compañías 

determinan los gastos de pensión cuando ocurren cambios en un plan de pensión de beneficio 

definido. 

Cuando se produce un cambio en un plan (una enmienda, reducción o liquidación), la NIC 19 

requiere que una empresa vuelva a medir su pasivo o activo por beneficios definidos netos. 

Las modificaciones requieren que una empresa utilice los supuestos actualizados de esta nueva 

medición para determinar el costo actual del servicio y el interés neto para el resto del período de 

informe después del cambio al plan. Hasta ahora, la NIC 19 no especificaba cómo determinar 

estos gastos para el período posterior al cambio en el plan. Al requerir el uso de supuestos 

actualizados, se espera que las enmiendas proporcionen información útil a los usuarios de los 

estados financieros. 

ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera, requieren que la Administración realice ciertas estimaciones y supuestos 

contables inherentes a la actividad económica de la entidad que inciden sobre la presentación de 

los activos y pasivos y los montos de ingresos y gastos durante el período correspondiente; así 

como también las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados 

financieros. Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor conocimiento por parte 

de la Administración de los hechos actuales, sin embargo, los resultados reales podrían variar en 

relación con los estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la administración de 

Suamarina Náutica Suanáutica S.A., ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios 

contables: 

Deterioro de activos 

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el 

valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido 

una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 

importe recuperabie de dicho activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de 

efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo 

a la que pertenece el activo. 

"Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores son revertidas cuando 

se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor 

del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no 

haberse reconocido la pérdida por deterioro." 

Página 16 de 27



3.2. 

3.3, 

3.4, 

Provisiones para obligaciones por beneficios definidos 

La Compañía establece provisiones para los beneficios de jubilación patronal e indemnización por 

desahucio en base a un estudio elaborado por una firma ecuatoriana de actuarios consultores. No 

se mantiene ningún fondo asignado por los costos acumulados para estos beneficios. 

El costo de la jubilación patronal se carga a cada periodo, en función del aumento de la antigliedad 

y de los sueldos de los trabajadores que laboran en la Compañía a la fecha de la valoración 

actuarial. 

El costo de las provisiones para jubilación patronal y desahucio ha sido determinado mediante el 

método actuarial de costeo del crédito unitario proyectado. Bajo este método los beneficios de 

pensiones deben ser atribuidos al periodo de servicio del empleado y basados en la fórmula del 

Plan, de tal manera que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de servicio, 

tomando en consideración el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de dichos 

beneficios. 

Estas hipótesis reflejan el valor del dinero a través del tiempo, el incremento salarial y las 

probabilidades de pago de la pensión. 

La Norma Internacional de Contabilidad 19 Beneficios a los Empleados, párrafo 83 tuvo un cambio 

de aplicación obligatoria a partir del año 2016 relacionado con las Suposiciones actuariales: tasa 

de descuento, que establece: 

“La tasa utilizada para descontar las obligaciones de beneficios post-empleo (tanto dotadas como 

no dotadas) se determinará utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al final del 

periodo sobre el que se informa, correspondientes a las emisiones de bonos u obligaciones 

empresariales de alta calidad. En monedas para las cuales no exista un mercado amplio para 

estos títulos, se utilizará el rendimiento (ai final del periodo sobre el que se informa) de los bonos 

emitidos por el gobierno denominados en esta moneda. La moneda y el plazo de los bonos 

empresariales o gubernamentales serán congruentes con la moneda y el plazo estimado de pago 

de las obligaciones por beneficios post-empleo.” 

Al respecto, el pronunciamiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros a través 
de la Intendencia de Mercado de Valores señala que el Ecuador sí cuenta con un mercado de 
bonos corporativos de alta calidad, por cuanto Velez 8 Velez Enterprise Risk Management S.A., 

para la valoración actuarial de los pasivos laborales por jubilación patronal y desahucio de la 

Compañía SUAMARINA NAÚTICA SUANAÚTICA S.A., al 31 de diciembre de 2018 se base en la 
realidad ecuatoriana, es decir considerando que en el Ecuador los sueldos se ha incrementado y 
se incrementarán a futuro en relación al índice de inflación, así como la aplicación de la tasa de 
descuento de los bonos corporativos de alta calidad emitidos en el Ecuador, 

Estimación de vidas útiles de vehículos, maquinaria y equipo: 

La estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la 

Nota 2.9. 

Impuesto a la renta diferido 

La Compañía ha realizado la estimación de sus impuestos diferidos considerando que todas las 
diferencias entre el valor en libros y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el 

futuro. 
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EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Composición de los saldos Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

Bancos locales 1.321 2.737 

Total Efectivo y Equivalentes del Efectivo 1.321 2.737 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Composición de los saldos Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

Terrenos 10.217.192 10.217.192 

Total Activos Intangibles 10.217.192 10.217.192 

El terreno está ubicado en Sua, provincia de Esmeraldas y se encuentra dado en garantía de una 

hipoteca en el Banco Pichincha Ecuador. El préstamo hipotecario fue recibido por la compañía 
relacionada "Constructora Nacional S.A.” (Compañía controladora) para el financiamiento de sus 

operaciones comerciales, específicamente para la construcción de la planta hidroeléctrica Palmira 
Nanegal. Una vez que la controladora pague la obligación bancaria, el terreno se dispondrá a la venta 

para lo cual fue adquirido y adecuado originalmente. 

CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

Composición de los saldos A131 de diciembre de 
2018 2017 

Proveedores 255 648 

Total Cuentas comerciales por pagar 255 648 

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 

Composición de los saldos Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

Constructora Nacional S.A 3.281.711 3.262.026 

Constructora Nacional S.A. (Interés Implicito) (971.462) (456.763) 

Cuentas por pagar Rafael Armijos 751.161 751.161 

Cuentas por pagar Rafael Armijos (Interés implícito) (54.573) (105.181) 

Total cuentas por pagar relacionadas largo plazo 3.006.838 3.451.243 

. Corresponde al reconocimiento del valor presente de las cuentas por pagar a Constructora Nacional 
S.A. y al Ing. Rafael Armijos provenientes de años anteriores, sobre las que se generaron intereses 
implícitos a una tasa de 7,15%, con una expectativa de pago al 31 de diciembre de 2019. El pasivo por 
impuesto diferido generado por el cálculo de interés implícito se revela en la Nota 9. 

. En el periodo 2018, cambió la expectativa de pago de la cuenta por pagar a Constructora Nacional 
S.A. hasta el 31 de diciembre de 2023, por lo cual se realizó una reliquidación del interés implícito con 
la nueva fecha de expectativa de pago. 
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PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 

Composición de los saldos A[31 de diciembre de 

2018 2017 

Pasivo por impuestos diferidos 256.501 140.481 

Total pasivos por impuestos diferidos 256.501 140.481 

a. El movimiento del pasivo de impuestos diferidos es como sigue: 

Composición de los saldos A131 de diciembre de 

2018 2017 

Saldo Inicial 140.481 199.857 

Compensaciones 

(-) Devengamiento de interés implícito Constructora Nacional 155.918 50.651 

(-) Devengamiento de interés implícito Rafael Armijos 12.652 11.428 

Creación 

(+) Generación de interés implícito Constructora Nacional 284.591 1.656 

(+) Generación de interés implícito Rafael Armijos - 1.047 

Total pasivo por impuesto diferidos 256.502 140.481 

Principales Reformas Tributarias del Ejercicio 2018: 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera Registro Oficial Suplemento Nro. 150 de 29 de 
diciembre de 2017: 

La Ley pretende crear nuevos beneficios e incentivos tributarios, cuyos objetivos principales se 
enmarcan en el fomento del empleo y el combate a la evasión tributaria. Entró en vigencia desde el 1 
de enero de 2018. 

Beneficios tributarios para microempresarios 

Las microempresas no pagaban anticipo mínimo de impuesto a la Renta. Se amplía el rango de 
ingresos para ser microempresario de USD 100.000 a USD 300.000. 
Las microempresas ya existentes empiezan a pagar Impuesto a la Renta a partir de USD 11.270 
(franja exenta). 
Las microempresas nuevas se exoneran del pago del impuesto a la Renta en los primeros 3 años 
de actividad, siempre que generen empleo neto y valor agregado. 

Beneficios para las organizaciones de la Economía Popular y Solidaria 

Los contribuyentes que adquieran bienes o servicios a organizaciones de la EPS, incluidos 

artesanos que sean parte de esta forma de organización económica, que se encuentren en los 
rangos de microempresa, tienen una deducción adicional de hasta el 10 % sobre el valor de los 
gastos efectuados. 
Se incorporan en la exención del pago de Impuesto a la Renta las fusiones de las entidades del 
sector financiero popular y solidario de los segmentos 1, 2 y 3, durante 5 años. 

Otros beneficios tributarios 

Devolución del exceso del anticipo de Impuesto a la Renta para 100 % de los contribuyentes que 
declaran anticipo mínimo. 
Los exportadores habituales se benefician de un esquema de devolución mensual del ISD, similar 
a la devolución del IVA, 
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+ Exclusión en el rubro de costos y gastos para el cálculo del anticipo de Impuesto a la Renta, los 
gastos por sueldos, salarios, beneficios de ley, así como aportes patronales a la seguridad social. 

e Exclusión en los rubros de activos, costos y gastos deducibles y patrimonio para el cálculo del 
anticipo de Impuesto a la Renta, correspondientes a la adquisición de nuevos activos productivos 
que permitan ampliar la capacidad productiva futura. 

» Eliminación del Impuesto a las Tierras Rurales. 

+ Se mantiene el beneficio de reinversión de utilidades para el exportador habitual y la industria 
nacional (incluye sector manufacturero), cuya producción tenga un componente nacional superior 
al 50 %. 

Reformas sobre el Impuesto a la Renta 

e La tarifa general es del 25 % y se mantiene el 22 % para microempresas (incluye artesanos), 
pequeñas empresas, y exportadores habituales que mantengan o incrementen empleo y en 
contratos de inversiones para la explotación minera metálica a gran y mediana escala, durante un 
año. 

e Para deducir gastos, se utiliza de forma obligatoria el sistema financiero en pagos iguales o 
mayores a USD 1.000. 

Otras reformas importantes 

+ Se reconocen como deducibles del Impuesto a la Renta, los gastos efectivamente pagados a los 
trabajadores por jubitación patronal y desahucio, garantizando sus derechos. 

Ley orgánica para el fomento productivo, atracción de inversiones, generación de empleo, 
estabilidad y equilibrio fiscal, Suplemento -—- Registro Oficial Nro. 309 del 21 de agosto de 2018: 

Incentivos: 

Fortalecimiento de MIPYMES y entidades de la Economía Popular y Solidaria: 

+ Para sociedades actuales y nuevas sociedades se amplía el límite para la deducción del 100 % 
adicional de gastos por concepto de capacitación técnica y mejora en la productividad, del 1 % al 5 
% de aquellos efectuados por conceptos de sueldos y salarios. 

Nuevas inversiones - Sectores priorizados y cantones de frontera 

Exoneración de Impuesto a la Renta y su anticipo para sociedades actuales y nuevas sociedades 
Ciudades de todo el pais menos zona urbana Quito y Guayaquil: Exoneración de 12 años. 
Zona urbana Quito y Guayaquil: Exoneración de 8 años. 
Cuando la inversión se efectúe en CANTONES DE FRONTERA, dentro de los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agro asociativo, la exoneración de IR será de 15 años. 

Nuevas inversiones - Sector productivo 

e Exoneración del ¡SD para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión 
por: Pagos por importaciones de bienes de capital y materia prima, hasta por el monto y plazo 
estipulado en contrato de inversión. 

e Dividendo de exoneración en pagos a dividendos al exterior (para residentes y no residentes) 

hasta el plazo establecido en el contrato, siempre y cuando los recursos de la inversión provengan 
del extranjero y se demuestre su ingreso al país. 
Nuevas inversiones - Sector industrial, industrias básicas y cantones de frontera 

industrias básicas: Exoneración de Impuesto a la Renta y su anticipo por 15 años. 
Cantones fronterizos: Exoneración adicional de Impuesto a la Renta y su anticipo durante 5 años. 
Reformas que buscan promover la actividad privada y el empleo 
Eliminación del pago mínimo del anticipo del Impuesto a la Renta. 
Reducción gradual del ISD a partir del siguiente ejercicio fiscal hasta su extinción desde la 
publicación de la ley en el Registro Oficial, previo dictamen favorable del ente rector de las 
finanzas públicas. 

+ Se mantiene el crédito tributario por I1SD pagado en la importación de insumos, materias primas y 
bienes de capital. 

Reformas enfocadas en el desarrollo de viviendas de interés social 
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+ Devolución de IVA para las sociedades que desarrollen proyectos de vivienda de interés social, 
sobre el impuesto pagado en las adquisiciones locales de bienes y servicios empleados para el 
desarrollo del proyecto. 

+ Tarifa 0 % de IVA en servicios de construcción de viviendas de interés social. 

Reformas para el fortalecimiento del sector exportador y turístico 

e Enelcaso de los exportadores habituales y del sector de turismo receptivo, la deducción adicional 
de gastos de promoción comercial podrá ser hasta por el 100 % del valor total de los costos y 
gastos destinados a la promoción y publicidad. 

» Devolución del ¡SD para exportadores habituales que importan materias primas e insumos y bienes 
de capital, siempre que demuestren el ingreso neto de divisas al país. 

+ Se amplía el ámbito de los sectores priorizados actualmente definido en el artículo 9.1. de la Ley 
de Régimen Tributario interno, incorporándose como parte de los mismos a la exportación de 
servicios, cinematografía y eventos internacionales, sector agrícola, oleo quimica, eficiencia 
energética, industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables, desarrollo y 
servicios de software, sector industrial, agroindustrial y agro asociativo. 

+ Devolución de IVA e ISD en la exportación de servicios, conforme lo determine el Comité de 
Política Tributaria. 

e Se establece la exoneración de IR por 20 años para los emprendimientos de turismo comunitario 
y/o asociativos, el Reglamento establecerá las condiciones y procedimiento para la aplicación de 
este incentivo. 

Otras reformas 

» Se extiende el plazo de 3 a 5 años para realizar nuevas inversiones productivas en las zonas 
afectadas por el terremoto, y hasta 15 años la exoneración del Impuesto a la Renta. Para el sector 
turístico, se aplica 5 años adicionales. 

+ Se establece que todas las inversiones que se realizaron en Manabi y Esmeraldas, acogiéndose a 
la Ley de Solidaridad, podrán aplicar los nuevos beneficios y plazos establecidos en esta Ley. 

+ Se potencia a las Zonas Especiales de Desarrollo Económico aplicando la exención del Impuesto a 
la Renta por 10 años para los administradores y operadores de las mismas. Adicionalmente, 
tendrán el beneficio de la rebaja de 10 puntos porcentuales a la tarifa de Impuesto a la Renta 
después de finalizado el plazo de la exoneración, por 10 años más. 

e Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en ta enajenación de acciones, con una 
tarifa progresiva entre el 2 % y el 10 %. Ampliación de exoneración a 2 fracciones básicas. 

e Reducción de la tarifa IR: Se incluye a los programas deportivos dentro de los proyectos cuyo 
impulso genera una reducción de IR del 10 % para aquellos calificados como prioritarios por el 
ente rector y, para el resto de programas y proyectos, el 8 %. 

» Deducción de IR: Se establece la deducibilidad de los costos y gastos en patrocinio deportivo 
realizado dentro de los programas del Plan Estratégico para el Desarrollo Deportivo, conforme lo 
establezca el Reglamento. 

» Se establece la tarifa O % de IVA en importaciones y transferencias de insumos del sector 
agropecuario, acuícola y pesca; paneles solares; lámparas LED; barcos pesqueros de construcción 
nueva de astillero; partes y repuestos de tractores de llantas de hasta 200 HP, elementos y 
maquinarias de uso agropecuario, acuicola y de pesca artesanal, baterías y cargadores para 
vehículos híbridos y eléctricos, seguros agropecuarios y arrendamiento de tierras para uso 
agrícola. 
Tarifa O % de IVA para vehículos eléctricos de uso particular, transporte público y de carga. 
Tarifa 0 % de ICE para vehículos eléctricos para transporte público. 
Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años. 
Se crea la devolución del 50 % del IVA pagado en gastos de desarrollo, preproducción y 
postproducción en las actividades de producciones audiovisuales, televisivas y cinematográficas. 

+ Se establece la tarifa O % de ICE ad valorem para cocinas y cocinetas a gas. 

.
.
 

.
.
.
 

Reglamento. para la Aplicación de la Ley para el Fomento Productivo, Atracción de las 
Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, Registro Oficial 
Suplemento Nro. 392 del 20 de diciembre de 2018: 

Incentivos: 

Incentivos en Impuesto a la renta para nuevas inversiones: 

e Por generación de empleo en las PYMES que incrementen el empleo en el período de ejecución y 
las grandes empresas (mínimo el 3 %). 
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+  Proporcionalidad de impuesto a la renta para nuevas inversiones, siempre que puedan diferenciar 
tos movimientos relacionados a la nueva inversión. 

Exoneración ISD nuevas inversiones: 

e Solo para los que tengan contratos de inversión firmados con el estado. 
+ Enel monto máximo que el ente rector fije para las importaciones. 
e En dividendos distribuidos en vigencia de los contratos de inversión, dividendos generados 

porinversiones de recursos del exterior y que se demuestre el ingreso de divisas al país. 

Exoneración de IR para proyectos turísticos: 

e Los proyectos deben registrarse en un catastro de proyectos asociativos (grupo de personas con 
fines de lucro y reconocidas en la economía popular y solidaria) y comunitarios (participación de ta 
comunidad con sus recursos para ofrecer estos servicios). 

Gastos de publicidad: 

* Los gastos de promoción y publicidad serán deducibles hasta un máximo de 20%. 

Gastos por regalías, servicios técnicos y administrativos: 

e Se elimina el concepto de similares. Los contribuyentes que tengan como objeto social brindar 
servicios a partes independientes de ingeniería o servicios técnicos para la construcción (obras 
civiles o infraestructura) cuyo margen operativo sea 7,5%, no habrá límite de deducibilidad 

Reinversión de utilidades: 

e La reinversión de utilidades en proyectos o programas deportivos, culturales, de 
investigacióncientifica o desarrollo tecnológico tendrán una reducción de 8% y 10% a la tarifa de IR 
siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la norma. 

Anticipo de impuesto a la renta: 

+ Los contribuyentes que no tuvieran [R causado o si este fuera inferior al anticipo podrán solicitar el 

pago indebido o exceso o usar el mismo como crédito tributario hasta 3 años posteriores. 

e Montos máximos y requisitos para la aplicación automática de los beneficios previstos en los 
convenios para evitar la doble imposición: 

e El monto máximo para aplicar automáticamente los beneficios será de cincuenta fracciones 
básicas gravadas con tarifa cero por ciento de impuesto a la renta para personas naturales. 
Cuando se disponga el certificado de residencia fiscal del beneficiario y cumpla con al menos uno 
de los siguientes requisitos: (1) El pago se realiza en razón de distribución de dividendos; (2) Los 
beneficios implican costos o gastos que son no deducibles; (3) Se obtenga una calificación 
automática de los contratos; (4) La suma de todos los pagos o créditos en cuenta no superan el 
monto máximo establecido. 

Incentivos en Impuesto al valor agregado: 

» Devolución de IVA a exportadores de servicios. - Deberán estar inscritos en el RUC en calidad de 
exportadores de servicios, se devolverá en proporción de las divisas ingresadas al país dentro de 
un plazo de 6 meses y el valor no podrá exceder el 12% de la exportación de servicios. 

+ Devolución de IVA para proyectos de construcción de vivienda de interés social. - las sociedades y 
personas naturales que desarrollen estos proyectos se les devolverá el IVA pagado en 
adquisiciones locales de bienes y servicios, el IVA devuelto no excederá el IVA registrado en el 
presupuesto, 

+ Devolución de IVA en actividades audiovisuales, televisivas y cinematográfica. - el 50% del IVA en 
gastos de desarrollo, pre producción y post producción, para lo cual deberán estar registrados en 
el RUC, las sociedades que se dediquen a la programación y transmisión aun cuando tengan 
actividades de producción. 

Otros cambios: 

+ Impuestos diferidos. - Se aceptarán los impuestos diferidos por el deterioro de propiedad planta y 

Página 22 de 27



equipo y otros activos no corrientes; por el reconocimiento y medición de los ingresos, costos y 
gastos provenientes de contratos de construcción, cuyas condiciones contractuales establezcan 
procesos de fiscalización sobre planillas de avance de obra, de conformidad con la normativa 
contable pertinente, En el caso de los contratos de construcción que no establezcan procesos de 
fiscalización, los ingresos, costos y gastos deberán ser declarados y tributados en el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de emisión de las facturas correspondientes; y, por Provisiones de 
Jubilación Patronal y Desahucio. 

+ Utilidad en venta de acciones. - La utilidad será la mayor entre el VPP del año anterior y el valor 
real de la enajenación para lo cual se deberá excluir las utilidades no distribuidas para el cálculo 
del VPP. 

e Dividendos. - Las sociedades que no cumplan con el deber de informar su composición accionaria 
deberán efectuar la respectiva retención en la fuente de IR. Cuando el sujeto pasivo haya pagado 
el 28% de IR la retención será del 7%, y en caso de haber aplicado una tarifa de IR del 25% o 
menor la retención será del 10%. Dividendos anticipados estarán sujetos a retención del 25% y del 
28% cuando estos sean entregados a beneficiarios en paraísos fiscales. EL SRI establecerá los 
porcentajes de retención para dividendos repartidos a personas naturales. 

e Impuesto a la salida de Divisas. - se elimina la compensación de cuentas por pagar al exterior 
como hecho generador del ¡SD, 

CAPITAL. Y APORTES 

Composición de los saldos Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

Capital 800 800 

Total Capital y aportes 800 800 

El detalle de la participación accionaria es como sigue: 
  

  

  

  

Accionistas Capital % Participación 

Ana Armijos Burneo 120 15% 

José Armijos Burneo 120 15% 

María Armijos Burneo 120 15% 

Rafael Armijos Hidalgo 440 55% 

Capital total 800 100% 

RESERVAS 

Composición de los saldos Al31 de diciembre de 

2018 2017 

Resema legal 8 8 

Reserva Facultativa 8 8 

Total Reservas 16 16 

Reserva legal.- La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea 

apropiado como reserva legal hasta que ésta como minimo alcance el 50% del capital social. Esta 

reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su 

totalidad. 
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t1. 

12. 

13. 

14, 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

Composición de los saldos 

Superávit por revaluación de Propiedades 

Total resultados integrales 

RESULTADOS ACUMULADOS 

Composición de los saldos 

Ganancias acumuladas 

Pérdidas Acumuladas 

Resultados provenientes de adopción NIF primera vez 

Total Resultados acumulados 

Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

6.355.869 6.355.869 

6.355.869 6.355.869 

A131 de diciembre de 

2018 2017 

711.344 711.344 
(354.887) (111.756) 
(85.584) (85.584) 

270.872 514.004 

Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF - Incluye los valores 

resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las NIIF. El saldo sólo podrá 

ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio 

económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de 

liquidación de la compañía. 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Composición de los saldos 

Resultado del ejercicio 

Total resultado del ejercicio 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Composición de los saldos 

Gasto impuesto a la renta diferido 

Impuestos y contribuciones 

Honorarios profesionales 

Trabajos ocacionales 

Servicios públicos 

Otros 

Notarías y legalizaciones 

Gasto Impuesto a la renta 

Suministros y materiales de oficina 

Total gastos de Administración 

AL 31 de diciembre de 

2018 2017 

327.363 (243.132) 

327.363 (243.132) 

Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

116.021 (51.927) 
17.467 6.329 
1.170 2.123 
300 - 

1.416 2.732 
349 337 

- 52 
- 53.418 
- 16 

136.723 13.079 
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15. 

16. 

17. 

18. 

GASTOS FINANCIEROS 

Composición de los saldos Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

Gasto devengamiento Interés Implicito 674.274 248.311 

Gastos Bancarios 5 1 

Total gastos de financieros 674.279 248.312 

INGRESOS FINANCIEROS 

Composición de los saldos Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

Ingreso por generación de Interés implícito 1.138.366 10.810 

Total otros ingresos 1.138.366 10.810 

OTROS INGRESOS 

Composición de los saldos A131 de diciembre de 

2018 2017 

Reversión de PID no compensado - 7.449 

Total otros ingresos no operacionales - 7,449 

PARTES RELACIONADAS 

Un resumen de los saldos con partes relacionadas es como sigue: 

Cuentas por Pagar 

Composición de los saldos Al31 de diciembre de 

2018 2017 

Constructora Nacional S.A. 3.281.711 3.262.026 

ing. Rafael Armijos Hidalgo 751.161 751.161 

Total 4.032.873 4.013.187 

Un resumen de las transacciones del periodo con partes relacionadas es como sigue: 

Cuentas por Pagar 

Composición de los saldos Al 31 de diciembre de 

2018 2017 

Constructora Nacional S.A. 20.734 40,455 

Ing. Rafael Armijos - 26.709 

Total 20.734 67.164 

. La urbanización de Suamarina se encuentra hipotecada como garantia del préstamo concedido a 
Constructora Nacional, motivo por el cual no se ha ejercido la comercialización de las lotizaciones. Los 
préstamos de sus partes relacionadas son otorgados para la operación de Suamarina, no obstante, se 
espera que la urbanización pueda ser liberada de la hipoteca para su posterior comercialización y 
pago de los préstamos de relacionadas. 
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19. 

20. 

19.1. 

19.2, 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 2005 y 

de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 

2018 y 2017, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre las 

partes relacionadas (locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes 

relacionadas deben respetar el Principio de Plena Competencia (Arm's Length). 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial No. 511 

del 29 de mayo de 2015, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa sobre precios de 

transferencia y estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado 

de operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior sean superiores a 3,000,000 deben 

presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y por un monto superior a 

15,000,000 deben presentar el Informe Integral de Precios de Transferencia. El referido Informe 

podrá ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y 

tipo de operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior, 

"Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 fue publicada a través de la 

página del Servicio de Rentas Internas la ficha técnica para la estandarización del análisis de 

precios de transferencia, el cual establece el contenido de presentación del Informe Integral. 

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) 

Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen 

operaciones con paraísos fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan suscrito 

con el estado contratos para la exploración y explotación de recursos no renovables. Sin embargo, 

deben presentar un detalle de las operaciones con partes relacionadas del exterior en un plazo no 

mayor a un mes contado a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la 

Renta. 

El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que 

los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, 

adicionalmente a su declaración anual de impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas 

internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral de Precios de 

Transferencia, en un plazo no mayor a los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad 

de la declaración del Impuesto a la Renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, 

inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por ta Administración Tributaria con multa de 

hasta 15.000. 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía no ha registrado operaciones con partes 

relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Compañía no está obligada a la 

presentación del Anexo e Informe Integral de Precios de Transferencia. 

RIESGOS 

Gestión de riesgos financieros y definición de cobertura 

La Gerencia General y Gerencia Administrativa y Financiera de la Compañía son las responsables 
de monitorear periódicamente los factores de riesgo más relevantes de Suamarina Náutica 
Suanaútica S.A., en base a una metodología de evaluación continua. La Compañía administra una 
serie de procedimientos y políticas desarrolladas para disminuir su exposición al riesgo, fijar limites 
y controles de riesgos adecuados. 

Las actividades de la Compañía están expuestas a diversos riesgos como se describen a 
continuación: 

Riesgo de liquidez. — 

Suamarina Náutica Suanaútica S.A. no genera flujos dado que no ha iniciado su operación en la 
etapa de comercialización, a causa de encontrarse como garantía hipotecaria de los préstamos 
bancarios concedidos a Constructora Nacional S.A. para la construcción de la planta hidroeléctrica. 
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19.5. 

21. 

22. 

Los flujos de Suamarina Náutica Suanaútica S.A. se constituyen por préstamos recibidos por sus 
relacionadas, para la operación y mantenimiento de la lotización. 

Se prevé liberar la hipoteca de la urbanización en los periodos posteriores y generar los flujos 
necesarios para su operación por medio de la comercialización. 

Riesgo de inflación. — 

El riesgo de inflación proviene del proceso de evolución continuada de los precios con un 
descenso discontinuado del valor del dinero. El dinero pierde valor cuando con él no se puede 

comprar la misma cantidad de inventarios que anteriormente se compraba. 

El país en los últimos años ha mantenido una tasa de inflación estable, sin embargo, para la 
administración, este riesgo es controlado mediante la elaboración de presupuestos por los gastos 
generados para el mantenimiento de la urbanización. 

Riesgo crediticio. — 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones en 
relación con un instrumento financiero o contrato de venta, generando una pérdida financiera. 

Dado que la comercialización de la lotización no ha comenzado, Suamarina Náutica Suanáutica 
S.A. no se encuentra expuesta al riesgo de crédito. 

Riesgo de tasa de interés. — 

El principal objetivo en la gestión de riesgo de la tasa de interés es obtener el equilibrio a la 
estructura de financiamiento, lo cual, permite minimizar el costo de la deuda con una volatilidad 
reducida en el estado de resultados. 

Suamarina Náutica Suanáutica S.A. es garantía del préstamo de Constructora Nacional S.A. por lo 
cual el riesgo es transferido a la compañía en el caso de que Constructora Nacional S.A. no pueda 
enfrentar sus obligaciones financieras. 

HECHOS OCURRIDOS POSTERIOR AL PERIODO QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros no se 

produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre 

los estados financieros adjuntos. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por 

la Gerencia de la Compañía en marzo 21 del 2019 y serán presentados a los Socios y Directorio 

para su aprobación. Empopinión de la Gerencia de la Administración, los estados financieros serán 

aprobados por el Directdrio sin modificaciones. 
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Rafael Armijos Hidalgo 

Representante Legal 

Suamarina Náutica Suanaútica S.A. 
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